
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor juez, el anteror escrito 
para proveer.  
Cali, 14 de diciembre de 2021 
 
 
KATHERINE GÒMEZ 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI, VALL E 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto No.  2159 

 
Radicación No. 76001-31-10013-2019-00215-00  

FILIACION EXTRAMATRIMONIAL  
DEMANDANTE: DEFENSOR DE FAMILIA DEL  ICBF  

DEMANDADO: HDROS DE NILSON FERNANDO SILVA CAMBINDO 
 
Encontrándose el presente asunto para realización de la prueba de marcadores 
genéticos ADN, programada para el día 15 de diciembre de los corrientes, la 
Defensora de Familia del ICBF, quien actúa en representación de los intereses 
del menor DENIS JOSE OBREGON, solicita suspender la misma, toda vez que la 
abuela paterna señora YOLANDA CAMBINDO MOSQUERA, se encuentra fuera 
del país, lo que imposibilita el desarrollo de la misma.   
 
Por  lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SUSPENDER la realización la prueba de marcadores genéticos ADN, 
programada para el día 15 de diciembre de los corrientes, de conformidad con 
lo expuesto anteriormente.  
 
SEGUNDO: INCORPORAR el escrito que antecede para que obre y conste 
dentro del presente asunto.  
 
TERCERO: PONER en conocimiento por el medio más expedito, lo anterior a las 
partes y a sus apoderados del presente asunto. 
 

 


